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I.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 y 90 del C.G.P., se 

concede a la parte demandante el término de cinco (5) días, para 

que subsane los defectos que a continuación se relacionan, SO PENA 

DE SER RECHAZADA LA DEMANDA: 

 

1.-FORMULESE en debida forma las pretensiones, teniendo en cuenta el tipo 

de acción que se impetra, esto es, Jurisdicción Voluntaria, y que el Registro 

Civil de Defunción no presenta inconsistencias según los hechos narrados en 

la demanda.    

 

2.- ACLÁRESE los hechos de la demanda explicando porqué se dice que no 

ha sido posible registrar el matrimonio católico celebrado el 22 de diciembre 

de 1952, entre la señora María Herminda Vargas Sierra y Jorge Ernesto Abella 

Simbaqueba (num 6 art 82 C.G.P.) 

 

3.-ALLEGUE la prueba documental de lo referido en el hecho 7 de la 

demanda. (num 6 art 82 C.G.P.)   

 

4.- APORTESE prueba idónea que acredite la calidad de herederos de los 

demandantes respecto al señor Jorge Ernesto Abella Simbaqueba o en su 

defecto acredítese su interés para instaurar la demanda de la referencia. 

(arts 85 y 578 C.G.P.) 

 

5.- Para la subsanación de la demanda, deberá presentarse un nuevo 

escrito de la demanda debidamente integrada con todas las 

modificaciones, correcciones y precisiones a que haya lugar por efecto de 

las causales de inadmisión de los numerales anteriores. (arts 82, 89 y 90 del 

C.G.P.). 

 

II.- RECONÓCESE al abogado ANDRES FELIPE DURAN SILVA como apoderado 

de los demandantes en los términos y para los fines del poder conferido.   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

                               JUEZ 
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